
 
 
 
 
 

Página 1 de 5 
 

RESOLUCIÓN OCAS-SO-5-2022-No2 
 

EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 
 

CONSIDERANDO 
 

Que, el artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “El ejercicio de los derechos 
se regirá por los siguientes principios: (…) 2. Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, 
deberes y oportunidades. Los derechos serán plenamente justiciables. No podrá alegarse falta de norma jurídica 
para justificar su violación o desconocimiento, para desechar la acción por esos hechos ni para negar su 
reconocimiento. (…) 5. En materia de derechos y garantías constitucionales, las servidoras y servidores públicos, 
administrativos o judiciales, deberán aplicar la norma y la interpretación que más favorezcan su efectiva vigencia 
(…) 9. El más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos garantizados en la 
Constitución (…)”; 
 
Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “La educación es un derecho 
de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria 
de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición indispensable 
para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en 
el proceso educativo”; 
 
Que, el artículo 27 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “La educación se centrará en 
el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto a los derechos humanos, al medio 
ambiente sustentable y a la democracia; será participativa, obligatoria, intercultural, democrática, incluyente y 
diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad de género, la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el 
sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa individual y comunitaria, y el desarrollo de competencias y 
capacidades para crear y trabajar. La educación es indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los 
derechos y la construcción de un país soberano, y constituye un eje estratégico para el desarrollo nacional”; 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “Las Instituciones. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los 
derechos reconocidos en la Constitución”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
 
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “El sistema de educación 
superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la 
investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; 
la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo; 
 
Que, el artículo 351 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “El sistema de educación 
superior estará articulado al sistema nacional de educación y al Plan Nacional de Desarrollo; la ley establecerá 
los mecanismos de coordinación del sistema de educación superior con la Función Ejecutiva. Este sistema se 
regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, 
integralidad, autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de 
saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica global”; 
 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que, “El Estado reconocerá a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con 
los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. Se reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y comprendida de manera solidaria y 
responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derecho a la búsqueda de la 
verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, en consonancia con los principios de alternancia, 
transparencia y los derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte (…)”; 
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Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que, “La educación superior de carácter 
humanista, cultural y científica constituye un derecho de las personas y un bien público social que, de 
conformidad con la Constitución de la República, responderá al interés público y no estará al servicio de intereses 
individuales y corporativos”. 
 
Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que, “El derecho a la educación superior 
consiste en el ejercicio efectivo de la igualdad de oportunidades, en función de los méritos respectivos, a fin de 
acceder a una formación académica y profesional con producción de conocimiento pertinente y de excelencia. 
Las ciudadanas y los ciudadanos en forma individual y colectiva, las comunidades, pueblos y nacionalidades 
tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo superior, a través de los mecanismos 
establecidos en la Constitución y esta Ley”; 
 
Que, el artículo 5 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que, “Son derechos de las y los 
estudiantes los siguientes: a) Acceder, movilizarse, permanecer, egresar y titularse sin discriminación conforme 
sus méritos académicos (…)”; 
 
Que, el artículo 8 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que, “La educación superior tendrá los 
siguientes fines: 
a) Aportar al desarrollo del pensamiento universal, al despliegue de la producción científica y a la promoción de 

las transferencias e innovaciones tecnológicas; 
b) Fortalecer en las y los estudiantes un espíritu reflexivo orientado al logro de la autonomía personal, en un 

marco de libertad de pensamiento y de pluralismo ideológico; 
c) Contribuir al conocimiento, preservación y enriquecimiento de los saberes ancestrales y de la cultura nacional; 
d) Formar académicos y profesionales responsables, con conciencia ética y solidaria, capaces de contribuir al 

desarrollo de las instituciones de la República, a la vigencia del orden democrático, y a estimular la 
participación social; 

e) Aportar con el cumplimiento de los objetivos del régimen de desarrollo previsto en la Constitución y en el Plan 
Nacional de Desarrollo; 

f) Fomentar y ejecutar programas de investigación de carácter científico, tecnológico y pedagógico que 
coadyuven al mejoramiento y protección del ambiente y promuevan el desarrollo sustentable nacional; 

g) Constituir espacios para el fortalecimiento del Estado Constitucional, soberano, independiente, unitario, 
intercultural, plurinacional y laico; y, 

h) Contribuir en el desarrollo local y nacional de manera permanente, a través del trabajo comunitario o extensión 
universitaria”; 

 
Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que, “El Sistema de Educación Superior 
se regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, 
pertinencia, integralidad y autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento en el marco del 
diálogo de saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica global. 
Estos principios rigen de manera integral a las instituciones, actores, procesos, normas, recursos, y demás 
componentes del sistema, en los términos que establece esta Ley”. 
 
Que, el artículo 13 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que, “Son funciones del Sistema de 
Educación Superior: a) Garantizar el derecho a la educación superior mediante la docencia, la investigación y su 
vinculación con la sociedad, y asegurar crecientes niveles de calidad, excelencia académica y pertinencia; b) 
Promover la creación, desarrollo, transmisión y difusión de la ciencia, la técnica, la tecnología y la cultura; c) 
Formar académicos, científicos y profesionales responsables, éticos y solidarios, comprometidos con la sociedad, 
debidamente preparados para que sean capaces de generar y aplicar sus conocimientos y métodos científicos, 
así como la creación y promoción cultural y artística (…)”; 
 
Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que, “El Estado reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con 
los principios establecidos en la Constitución de la República (…)”; 
 
Que, el artículo 71 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que, “El principio de igualdad de 
oportunidades consiste en garantizar a todos los actores del Sistema de Educación Superior las mismas 
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posibilidades en el acceso, permanencia, movilidad y egreso del sistema, sin discriminación de género, credo, 
orientación sexual, etnia, cultura, preferencia política, condición socioeconómica o discapacidad (…)”; 
 
Que, el artículo 93 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que, “El principio de calidad consiste 
en la búsqueda constante y sistemática de la excelencia, la pertinencia, producción óptima, transmisión del 
conocimiento y desarrollo del pensamiento mediante la autocrítica, la crítica externa y el mejoramiento 
permanente”; 
 
Que, el artículo 127 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece que: “Las universidades y escuelas 
politécnicas podrán realizar en el marco de la vinculación con la colectividad, cursos de educación continua y 
expedir los correspondientes certificados. Los estudios que se realicen en esos programas no podrán ser 
tomados en cuenta para las titulaciones oficiales de grado y posgrado que se regulan en los artículos 
precedentes”; 
 
Que, el artículo 97 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas establece que.- “Fase del ciclo 
presupuestario en la que, en base de los objetivos determinados por la planificación y las disponibilidades 
presupuestarias coherentes con el escenario fiscal esperado, se definen los programas, proyectos y actividades 
a incorporar en el presupuesto, con la identificación de las metas, los recursos necesarios, los impactos o 
resultados esperados de su entrega a la sociedad; y los plazos para su ejecución. 
El ente rector de las finanzas públicas establecerá, sobre la base de la programación cuatrianual, los límites 
máximos de recursos a certificar y comprometer para las entidades y organismos que conforman el Presupuesto 
General del Estado. Si los programas y proyectos superan el plazo de cuatro años, el ente rector establecerá los 
límites máximos, previo a la inclusión del Proyecto en el Programa de Inversiones, para lo cual, coordinará con 
la entidad rectora de la planificación nacional en el ámbito de la programación plurianual de la inversión pública. 
Las entidades que conforman el Presupuesto General del Estado, en base a estos límites, podrán otorgar 
certificación y establecer compromisos financieros plurianuales. 
Para las entidades por fuera del Presupuesto General del Estado, los límites plurianuales se establecerán con 
base en los supuestos de transferencias, asignaciones y otros que se establezcan en el Presupuesto General 
del Estado y en la reglamentación de este Código. 
Las entidades sujetas al presente código efectuarán la programación de sus presupuestos en concordancia con 
lo previsto en el Plan Nacional de Desarrollo, las directrices presupuestarias y la planificación institucional”;  
 
Que, el artículo 100 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas establece que. – “Formulación de 
proformas institucionales. - Cada entidad y organismo sujeto al Presupuesto General del Estado formulará la 
proforma del presupuesto institucional, en la que se incluirán todos los egresos necesarios para su gestión. En 
lo referido a los programas y proyectos de inversión, únicamente se incluirán los que hubieren sido incorporados 
en el Plan Anual de Inversión (PAI), o que hubieren obtenido la prioridad de la Secretaría Técnica del Sistema 
Nacional Descentralizado de Planificación Participativa durante la ejecución presupuestaria. Dichas proformas 
deben elaborarse de conformidad con el Plan Nacional de Desarrollo, la programación fiscal y las directrices 
presupuestarias. 
Las proformas presupuestarias de las empresas públicas, gobiernos autónomos descentralizados, banca pública 
y seguridad social incorporarán los programas, proyectos y actividades que hayan sido calificados y definidos de 
conformidad con los procedimientos y disposiciones previstas en este código y demás leyes”; 
 
Que, el artículo 103 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas establece que: “Consolidación y 
elaboración de la proforma presupuestaria. - El ente rector del SINFIP considerando las directrices 
presupuestarias emitidas y la disponibilidad real de recursos revisará, reformará de ser el caso, recomendará y 
consolidará las proformas institucionales, base sobre la cual elaborará la Proforma del Presupuesto General del 
Estado. En lo referente a la inversión pública se coordinará con el ente rector de la planificación nacional. 
En caso de que una entidad u organismo no presente oportunamente su proforma institucional, el ente rector de 
las finanzas públicas elaborará las proformas de las entidades y organismos que forman parte del Presupuesto 
General del Estado, sin perjuicio de las responsabilidades a que haya lugar. 
El ente rector de las finanzas Públicas, elaborará también la Programación Presupuestaria Cuatrianual, por lo 
cual en lo referente a la inversión pública se coordinará con el ente rector de la planificación nacional. 
La Proforma del Presupuesto General del Estado y la Programación Presupuestaria Cuatrianual serán remitidas 
a la Presidenta o Presidente de la República, junto con una exposición general sobre su justificación, contenido 
y límite de endeudamiento, para su consideración y presentación a la Asamblea Nacional. Además, se adjuntará 
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de ser del caso, una propuesta de Disposiciones Presupuestarias Generales relacionadas directa y 
exclusivamente con la ejecución presupuestaria”; 
 
Que, el artículo 118 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas establece que. - “El ente rector de 
las finanzas públicas podrá aumentar o rebajar los ingresos y gastos que modifiquen los niveles fijados en el 
Presupuesto General del Estado hasta por un total del 15% en relación a las cifras aprobadas por la Asamblea 
Nacional con excepción de los ingresos de la Seguridad Social. Con respecto a los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, el aumento o disminución sólo se podrá realizar en caso de aumento o disminución de los 
ingresos permanentes o no permanentes que les corresponde por ley y hasta ese límite. La liquidación se hará 
cuatrimestralmente para los ajustes respectivos. Estas modificaciones serán puestas en conocimiento de la 
Comisión del Régimen Económico y Tributario de la Asamblea Nacional, en el plazo de 90 días de terminado 
cada semestre. 
En todos los casos y sin excepción alguna, todo incremento de los presupuestos aprobados deberá contar con 
el respectivo financiamiento. Estos aumentos y rebajas de ingresos y gastos no podrán modificar el límite de 
endeudamiento aprobado por la Asamblea Nacional. 
El Presidente de la República, a propuesta del ente rector, ordenará disminuciones en los Presupuestos de las 
entidades fuera del Presupuesto General del Estado, cuando se presenten situaciones extraordinarias e 
imprevistas que reduzcan los flujos de ingresos y de financiamiento de estos presupuestos, con excepción del 
presupuesto de la Seguridad Social. En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sólo se podrán 
ordenar decrementos conforme el primer inciso de este artículo. Estos decrementos no podrán financiar nuevos 
egresos.  
Durante la ejecución del Plan Anual de Inversiones del Presupuesto General del Estado, solo se podrán 
incorporar programas y/o proyectos de inversión que hayan sido priorizados por la Secretaría Nacional de 
Planificación y Desarrollo. 
Únicamente en caso de modificaciones en el Presupuesto General del Estado que impliquen incrementos de los 
presupuestos de inversión totales de una entidad ejecutora o la inclusión de nuevos programas y/o proyectos de 
inversión, se requerirá dictamen favorable de la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo. En los demás 
casos, las modificaciones serán realizadas directamente por cada entidad ejecutora. 
Las entidades y organismos que no pertenecen al Presupuesto General del Estado no podrán aprobar 
presupuestos o modificaciones que impliquen transferencias de recursos desde el Presupuesto General del 
Estado y que no hayan estado previamente consideradas en dicho presupuesto. 
Sólo el ente rector de las finanzas públicas podrá establecer limitaciones a la gestión de fuentes de financiamiento 
durante la ejecución presupuestaria, el cumplimiento del Artículo 79, se comprobará únicamente en los 
agregados de: las proformas presupuestarias públicas, los presupuestos aprobados y los presupuestos 
liquidados, en base a una verificación anual”;  
 
Que, el artículo 155 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas establece que. - Obligaciones 
pendientes de pago. - Son aquellas que quedaren pendientes de pago al 31 de diciembre de cada año (…)”;  
 
Que, la Norma de Control Interno Nro. 200-02 Administración Estratégica, establece que: “Las entidades del 
sector público y las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos, implantarán, 
pondrán en funcionamiento y actualizarán el sistema de planificación, así como el establecimiento de indicadores 
de gestión que permitan evaluar el cumplimiento de los fines, objetivos y la eficiencia de la gestión institucional”;  
 
Que, la Norma de Control Interno Nro. 406-02 Planificación, determina que: Las entidades y organismos del 
sector público, para el cumplimiento de los objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan Anual de 
Contratación con el presupuesto correspondiente. El Plan Anual de Contratación, PAC, contendrá las obras, los 
bienes y los servicios incluidos los de consultoría a contratarse durante el año fiscal, en concordancia con la 
planificación de la institución asociada al Plan Nacional de Desarrollo. En este plan constarán las adquisiciones 
a realizarse tanto por el régimen general como por el régimen especial, establecidos en la ley. (…)”;  
 
Que, el artículo 33 del Estatuto Orgánico de la UNEMI establece que: “El Órgano Colegiado Académico Superior 
“OCAS” de la Universidad Estatal de Milagro, es el máximo organismo de cogobierno de la institución; el número 
de miembros de este órgano mantendrá la proporcionalidad establecida en la Ley Orgánica de Educación 
Superior”; 
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Que, el artículo 36 del Órgano Colegiado Académico Superior determina que: “El OCAS tendrá los siguientes 
deberes y atribuciones: 1. Cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones establecidas en la Constitución de 
la República, la Ley Orgánica de Educación Superior y su Reglamento, el Estatuto Orgánico, y demás 
disposiciones legales vigentes, para una correcta y eficiente organización y funcionamiento de la Universidad”; 
 
Que, el Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó, Rector de la UNEMI, pone a consideración de los integrantes del 
Órgano Colegiado Académico Superior documentación respecto a la ubicación de recursos: pago por servicios 
de auditoria externa - DPGY-0076-2019 (…) para revisión, análisis y disposición pertinente; y, 
 
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior publicada 
en el Registro Oficial No 298 del 12 de octubre 2010. 
 

RESUELVE: 
 

Artículo Único.- Aprobar lo requerido por el Director Financiero en Memorando Nro. UNEMI-DF-2022-0093-
MEM, del 4 de febrero de 2022, esto es; la autorización para el pago del servicio de auditoria externa - DPGY-
0076-2019. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

Única. - La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en la página 
web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los cuatro (4) días del mes de marzo de dos mil veintidós, en 
la quinta sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 
 
 
 
 

Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó                                            Lic. Diana Pincay Cantillo 
                          RECTOR                                                      SECRETARIA GENERAL (E) 

 
 

 


